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sector URBANO

CERTIFICADO OE REGULARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Arauca nía

l; URAANO C RURAL

Ley 20.898Titulo I

N' DE C ERTIFICADO

1644

Fecha de Aproba€¡ón

25-09-2017
ROL S.t.t

a69-27

vrsIos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898
B) La sol¡citud de Regularizacrón (Permiso y Recepción Definit¡va) de vrvienda existente. suscr itr por e1 propietario y

el arq urtecto o profesional com perente correspond iente al exped rente N" 
_ - - . -291219?99 de fecha 

_. -., ... 29-0-8-20]-7

C) Los antecedentes exigidos en el Título lAftículo 2'de la Ley N" 20.898.
D) La exenc¡ón de pa8o de derechos munic¡pales estab¡ecida en el ArtÍculo 20 de l¿ Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or

ESUELVO:

. Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultánea m ente el Perm¡soy la Recepclón Definiúva delavivienda
existente con una superficie de 6.7 m2 ubicada en AV. RUDECINDO ORTEGA

- M anzana --

códñ r dcálle/a!¿ñd rÉsa.

-. - localidad o loteo

de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman pane del
urbáñooR!.¡l

presente certrficado de retularización

2.rNDrvrouALtzActóN DEL tNTERESADo

NoMBRE o RA2óN socrAL DEL pRoprETARIo R,U,T

¡rARiA tNEs RtvERA 4.311.g',5 (
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

3.tN DtvtDUALtzActóN DEL AReutrtcto o pRoF€stoNAL coMpEfENTE (ver nota)
No[,1BRE o RAZóN soctAL DE LA Etr¡ pRE5A (cuañdo corresponda) R,Uf

PRoFES óN R,U,T

UITECTO 13.516.40G3

1N-4BRE DEL PROFESIONAL COI\¡PETENTE

R ALEXIS It¡ENA BERNAS

NOTA: (soLo pARA srTUAcroN€s tspEclALEs oEL pERMtso)

1.- Cualq uier d ifereñciá delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulac ón delpresente pefmiro.

2.- No se efectuó v¡sita a térreño.

3.- Elpresente Cen¡ñcado de Regularización aprueba PERM¡SOy RECEPCION SIIiIULTANEA en 6,70 mts2 en primer p so. Completañdo un totalde69.56 mts2
destino vivienda.

4.- CARPETA 1066 eño 2017

5.- Construcción acogda al D.F.L. N'Z la cualimpide hacer cambio de destino a rnás del 20% de la superñc¡e a.og da cu¿lq!iert¡po de uso relac¡onado con el

expendio y/o venta de bebid¿s alcohólicas y todos aquellos u5os e impide dar que se mencionan en elArt, 162 oe la Ley Generalde Urb¿nismo y
Construcc¡ón.

cvs Mrr.elo ArÍstrdes Bernrer Rrchter

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

1t2

R,U.T,

NOIA Setún lerr¿ C) aní.llo 20 de l¿ Ley No 20.898 setúñ A(iculo 17 de la LGUC.
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Flrma Director

Dirección de Obras
l. Municipal¡dad de Temuco
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